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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE 

CAPITAL A o 

ESTATUTO SOCIAL DE COROS E 

CAPITAL SUSCRITO uso IDEM o 
CAPITAL PRADO 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la” Ua del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día VEINTIOCHO de 

DICIEMBRE de DOS MIL QUINCE, ante mí ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs., Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, comparece la compañía 

BAQROD $. A., debidamente representada por Rodolfo 

Alberto Baquerizo Alvarado, quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, economista, con domicilio en el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

quien comparece en su calidad de Gerente General, y como 

tal representante legal, tal como acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos 

documentos de identidad. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que procede con 

amplia y entera libertad, para lo cual me presenta la minuta 

del tenor siguiente: Señorita-—Notaria: En—el registro de” 

————2% escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

25 

26 

27 

28 CLÁUSULA PRIMERA: _OTORGANTES.- 

Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital 

BAQROD 6$.A. al tenor de las  cláus 
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28. 

BAQROD S.A. debidamente representada por el economista 

Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, en su calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante legal, parte a la que en 

adelante se denominará como La Compañía.- CLÁUSULA 

FUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía se 

  

“constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón 

Aycart Vicenzini, el veintinueve de febrero del dos mil doce, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil mediante Resolución número SC - 1J - GJC - G - 

UNO DOS - CERO CERO CERO UNO CUATRO NUEVE UNO, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Samborondón el treinta de abril del dos mil doce; 

DOS.DOS.- En sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de La Compañía celebrada el 

veintiocho de diciembre de dos mil quince, - en adelante La 

Junta - la totalidad de los accionistas resolvieron por 

unanimidad lo siguiente: DOS.DOS.UNO.- Aprobar el 

aumento del capital suscrito de la compañía en (USD 

$3,000.00) tres mil dólares de los Estados Unidos de 

América y en consecuencia emitir tres mil (3.000) nuevas 

acciones de un valor de (USD $1,00) Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Se-deja-expresamente-aclarado._ — 

que los accionistas Ing. Iván Xavier Baquérizo Alvarado y Ec. 

Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, renunciaron al ejercicio 

de su | “derecho de preferencia; como consecuencia de la 

«repyncia, al derecho de preferencia por parte de los 

accionistas, las compañías Dominio Investments LLC. y
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- Propiedad Investments LLC., por intermedio de su 

apoderado, suscribieron y pagaron el aumento de ca ital en 
yl l4r,, 

la forma en la que detalla el Acta de La Junta EOS a a 

gia E S XL 
     

   

  

al presente instrumento. DOS.DOS.DOS.- 4 

aumento del capital autorizado de La Com; 

ii po 
América) DOS.DOS.TRES.- Aprobar la reforma del Artículo 

Quinto de Estatuto Social que a partir de su reforma constará 

como consta en el Acta de La Junta que se agrega.- 

DOS.DOS.CUATRO.- Autorizar a los representantes legales 

para realicen todos los actos y suscriban los instrumentos 

tanto públicos como privados necesarios para el 

cumplimiento de las disposiciones de La Junta.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el representante legal de La Compañía, en 

ejercicio de su representación y de la autorización concedida 

por La Junta, declara: TRES.UNO.- Que el Capital Suscrito 

de la compañía, que actualmente es de Ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, queda elevado a la 

cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, el Capital Autorizado, 

que actualmente es de Un Mil Seiscientos dólares de los 
  

Estados: Unidos de-América, queda elevado y fijado a la 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS    
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; TRES. DOS; dicho 

aumento de capital se efectúa en la forma q e pa cel 

Acta de La Junta cuya copia certificada sg vi ga  



1 materia del aumento de capital son de nacionalidad 

2 estadounidense (Dominio Investments LLC y Propiedad 

Investments LLC); TRES.CUATRO.- Que queda reformado el 

4 Artículo Quinto del Estatuto Social de La Compañía, en la 

forma que* consta en el Acta de La Junta; TRES.CINCO.- 

«Que para los efectos legales del caso, y conforme a lo 

Lu
) 

th
 

establecido en los artículos Once y Trece de la Resolución 

número Noventa y Tres. Uno. Uno. Tres. Cero Once de la 

O
 
0
 
1
 
Q
 

Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

10 Oficial del seis de septiembre de mil novecientos noventa y 

11 tres, declara y acredita, bajo juramento, que el aumento del 

12 capital suscrito se encuentra correcta y debidamente suscrito 

13 e integrado contablemente en los libros de La Compañía, en 

14 la forma constante en el Acta de La Junta.- TRES.SEIS.- 

15 Que La Compañía no tiene contratos con el Estado ni con 

16 ninguna de sus entidades, ni obligaciones pendientes con el 

17 Instituto HFEcuatoriano de Seguridad Social. (1.E.S.S.).- 

18 CLÁUSULA CUARTA:  AUTORIZACIONES.- Quedan 

19 autorizados los abogados Enrique A. Tamariz Amador y Carol 

20 G. Alvear Mosquera para que, individual o conjuntamente, 

21 gestionen las anotaciones y registros que correspondan para 

22 la total validez de la presente escritura pública.- CLÁUSULA 

723 QUINTA: ANEXOS. 

24 presente escritura pública los siguientes documentos: 1 

. 25 Certificación del Acta de La Junta; Il. Copia certificada del 

26 nombtamiénto del representante legal de La Compañía; MI. 

27 Copiét de los documentos de identificación personal del 

como —anexos—de—la-— ——————               

28. representante legal; IV. Registro Único de Contribuyentes de



  

   

      
   

En el cantón Samborondón, a los 28 días del mes de diciembre de 2015, a las doce ho 6) las oficinas 4 NaDAs 

en el Km. 2.5 de la vía La Puntilla - Samborondón, Lotización Residencias de Tornero NO aY F 

12-13 edificlo T1, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas dá B , epdo 

con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la tota AAA MAL: la 

misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de so 8U AYÉ 4 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son: 1) EC. ROD AQ ALB 

ALVARADO, propietario de 799 acciones ordinarias y nominativas de USD $1,00, pagadaS- > 

nominal y con derecho a 799 votos; y, 2) ING. IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, propibt4fib! He 1 acción 
ordinaria y nominativa de USD $1.00, pagada en el 100% de su valor nominal y con derecho a 1 voto. También 

comparecen a la presente sesión la compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, debidamente representada por su 
apoderado, el Ab. Enrigue A. Tamariz Amador y la compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, debidamente 

representada por su apoderado, el Ab. Enrique A. Tamariz Amador. Preside la Sesión el Ing. Iván Xavier Baquerizo 

Alvarado, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario de la Junta el Ec. Rodolfo Alberto 

Baquerizo Alvarado, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Secretario expresa que, como 

consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital pagado de la compañía, esto es, USD $300.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente. -—————=—==ammmmmm— 

A continuación el Secretario de la Junta toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si 

    

      

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito de la compañía 
en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y en 
consecuencia emitir 3.000 (tres mil) nuevas acciones de un valor de USD $1,00 (un dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una; para que sumados a los USD $800.00 actuales, el 

capital suscrito quede fijado en USD $3,800.00 (tres mil ochocientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); 

2.- En caso de aprobarse el punto 1 del orden del día, conocer y resolver sobre la 

conveniencia de aumentar el capital autorizado de la compañía en la cantidad de USD 

$6,009.00 (seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); para que sumados 

a los USD $1,600.00 actuales, el capital autorizado quede fijado en USD $7,600.00 (siete mil 
seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

3.- En caso de aprobarse Jos puntos anteriores, conocer y resolver sabre la necesidad de 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el cual quedaría de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital 
suscrito de la compañía es de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

. DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividido en tres mil ochocientas acciones ordinarias y 

nomíinativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una, 

numeradas de la cero cero cero uno a la tres mil óchocientas Inclusive”; y, —————Ñ- 
4.- Conocer y resolver la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la 

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o conjunta, y 

conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 

de Junta General de Accionistas. 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 

  

  

¡AAA DA ms 

  

  

manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida______ 
  

en el Estatuto Social, para cuya constancia y además,-en-cumplimiento-delodispuesto 8n eN artículo 238 de la Ley 
“de Compañías, suscribirán la presente Acta. —-———— mmm 

——————El Presidente declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto 

del orden del día, que dice: A —Á Ps 

0 añla 
  

- 4.- Conocer y resolvér sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito de la com 
en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de A ériga 
consecuencia emitir 3.000 (tres mil) nuevas acciones de un valor de USD $1,85 Add 

tos Estados Unidos de América) cada una; para que sumados a los USD $804 0 actuale 
capital suscrita quede fijado en USD $3,800.00 (tres mil ochocientas 00/1 ri RATAR 
Estados Unidos de América); AN 

     

   
     

  

 



Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente * 

de la Junta consulta -a los accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario qavierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario 

llama úno a uno alos accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando 
que: fa moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego 

de varias deliberaciones, y a moción debidamenté hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

Junta RESUELVE: Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América) y en consecuencia emitir 3,000 (tres mil) nuevas acciones de un valor 
de USD $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América). Por lo que se le concede la palabra, el ING, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, quien declara que renuncia al ejercicio de su derecho de preferencia. Continua, el 

EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara que renuncia al ejercicio de su derecho de 

preferencia. Continúa el Presidente de la Compañía y manifiesta que como consecuencia de la renuncia al derecho 

de preferencia por parte de los accionistas, las compañias DOMINIO INVESTMENTS LLC y PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC por intermedio de su apoderado suscriben y pagan el aumento de capital en la forma que 

constan a continuación:   
  

  

  

  

  

RESUMEN AUMENTO CAPITAL 

VALOR 
NOMBRE ACCIONES | NOWINAL ACONES -| VALOR PAGADO ADO 

ACCIONES 
DOMINIO — 

INVESTMENTS LLC 1,500 | $ 100| $  1,500.00|$ 750.00 50% 

PROPIEDAD 
| INVESTMENTS 11€ 1,500 | $ 1.00| $  1500.00|5 750.00 50% 

TOTALES 3000 $ 1500.00 100%             

Continúa el Secretario de la junta, e indica que consecuencia del aumento aprobado, y la suscripción y pago 

realizado, el nuevo cuadro accionarial quedará como consta a continuación:   
  

COMPOSICIÓN ACCIONARIA LUEGO DEL AUMENTO DE AUMENTO CAPITAL 

  

    

  

  

  

  

  
  

VALOR 
NOMBRE ACCIONES | NOMINAL ONES VALOR PAGADO ii 

ACCIONES 
DOMINIO VEIMENTS 14€ 1500| $ 1o0|s 1500.00] $ 750.00 50% 

PROPIEDAD INVESTMENTS UC 1500| $ 100] $  1500.00| $ 750.00 50% 

RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO 79915 100 $  799.015$ 799.00 100% 
ALVARADO 
¡VAN XAVIER 
BAQUERIZO 1 ls 0 ys —— 0 ooo 
"ALVARADO TT 

TOTALES 3,800 $ a0000|$ 2,3000                 

Por lo que el Presidente continúa con el segurido punto del order del día que es:* REAL 
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del orden del día, conocer y resolver sobre la 

-contiénientia de aumentar el capital autorizado de la compañía en ja cantidad de USD 
" :36,000.00 (seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); para que sumados 
ca los USD $1,600:00 actuales, el capita) autorizado quede fijado en USD $7,500,00 (siete mil 

seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); aora 
Posteriormentés “de 'cofiformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios Y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 

  

 



  

  

  

   continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las a = 

la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción pPes 

llama uno a uno a los accionistas en orden alfabética para que procedan a consignar su vo; SS o 
que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas pr na) debidamente 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. o . 

de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UN 

Junta RESUELVE: Habiéndose aprobado el punto 1 del orden del día, se autoriza aumentar el copleiraraatA o de 
ta compañía en la cantidad de USD $6,000.00 [seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América) para 

que sumados a los USD $1,600.00 de capital autorizado actual, quede fijado en la cantidad de USD $7,600.00 (siete 

mil seiscientos 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); 
Por lo que el Presidente continúa con el tercer punto del orden def día que es: 

3.- En caso de aprobarse los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la necesidad de 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el cual quedaría de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital 

suscrito de la compañía es de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividido en tres mil ochocientas «acciones ordinarias y 

nomínativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una, 

numeradas de la cero cero cero uno a la tres mil ochocientas inclusive”; y, ————- 

Posteriormente, de conformidad con la establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la mación expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario 

tlama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando 

que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego 

de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

Junta RESUELVE: Aprobar la reforma del Artículo Quinto de Estatuto Social que a partir de su reforma deberá decir: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital suscrito de la compañía es de TRES MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividido en tres mil 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00) cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la tres mil ochocientas inclusive”, -—oeocommmmmeanaa 

Por to que el Presidente continúa con el cuarto punto del orden del día que es: 

4.- Conocer y resolver la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la 

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o conjunta, y 

conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 
de Junta General de Accionistas. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de fas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 

de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

_ la mayoría y q gue al momento de. la-votación-no-proceden-modificaciones 3 ta moción presentada. : El Secretario 

“lama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan-a-consignar:su voto emálta voz resultando 

—quela moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego 

de varias deliberációnes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

Junta RESUELVE: Autorizar a los representantes legales para que procedan a realizar todorlós agus 
instrumentos tanto públicos como privados necesarios para el cumplimiento de las a yO Gn A sente 

Junta. 

            

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

 



expediente:son; Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por eilas y los votos que 

les corresponde yla copla de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva.- 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta Acta, hecho lo Cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 

UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compattías, firman la prásente Acta todos los asistentes.   

F.+) Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, accionista; F.-) ng. iván Xavier Baquerizo Alvarado, accionista; Fp. 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, Ab. Enrique A. Tamariz Amador, apoderado; F) p- PROPIEDAD INVESTMENTS LLC. 

Ab. Enrique A. Tamariz Amador, apoderado; E.) Ing. Iván Xavier Baquerizo Alvarado, Presidente de la Junta; F.-) 

Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Secretario de la Junta.   

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía BAQROD S.A., a los que 

me remitiré en caso de ser necesario. 

RabottoA Meguszo 
Á Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado] 

Secretario de la Junta — Gerente General 

  

 



N S AS S $ NOTARÍA DE 
Samkorondón, 20 de agosto de 2012 > XXXVI | 

A GUAYAQUIL ñ 
Y y Señor economista 7 > AN 

Rodolfo Albérto Baquerizo Alvarado IN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía BAQROD S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 
constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma INDIVIDUAL. : a 

5 

: La escritura en la que constan sus facultades como GERENTE GENERAL es la de constitución de la 
compafífa, otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 
Vicenzini, el 29 de febrero del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 30 de 
abril del 2012. 

: 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación del cargo que-le ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

r 0 
Mama JOCENie- 

María José Macías Rumbea 

Secretaria Ad hoc 

8 > Razón: Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 20 días del mes de agosto de 2032, acepto 
Ni el nombramiento que antecede." : 

Á 
Eco. Rodolfo Alberto BaquerizofAlvarado 

C.C. it 090807947-8 

     



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecón | 

Número de Repertorio: 2012— 3840 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que erf esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto ts): 
1.- Con fecha Treinta de Agosto de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3770 

a 3774 con el número de 'inscripción 578 celebrado entre: ([COMPAÑIA BAQROD 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): ([BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO con el cargo GERENTE 

GENBRAL]) . 
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Econ. tiorsaa 1. Peñafict Poyeda Registrade r de la Propiedad . 
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La Compañía.- Agregue Usted, Señorita ME ami pás 

formalidades de ley y de estilo, para la VNOTABÍA ta 

Escritura Pública.- Firmado) Abogado E: LAXM, 

Amador Registro Número Cero Cero Tres 7 Cola de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUÉ QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICA EL OTORGANTE.- Leída esta escritura de principio 
a fin al compareciente y en alta voz, por mí la Notaria, dicho 

. 

compareciente la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.------- 

p. BAQROD S.A. 

RUC. 09927'75106001 

(todo A. Mayuerzo 
EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

C.C. 090807947-83 C.V. 003-0185 

  

NOTARIA TRIGÉSI 
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A MA > a RIA DA 

Se otorgó ante mí ABOGADA WENDY MARIA VEY ” RATARÍA 
MgS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEb ye, LE 
GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta PRIMER OA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTI BE 
CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE BAQROD S.A., la misma ty UL 1 

y . : : , : AUS e firmo y rubrico el mismo día de su otorgamiento.- Y/$ SAO e 

4, e 
” 
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__en el Estatuto Social, para cuya.constancia.y.además,-en-cumplimiento-de-lo-dispuesta en el-artículo-238-de la Ley — ==" "cp 

del orden del día, que dice: 

   
     

     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS) 

BAQROD S.A. Sn o MAA es 
CELEBRADA El 28 DE DICIEMBRE De 2015 /5 Y - 

En el cantón Samborondón, a los 28 días del mes de diciembre de 2015, a las doce horas, en 8 ofi e NOTARÍA ¡ = 

en el Km. 2.5 de la vía La Puntilla - Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 1) LEX! 
12-13 edificio Tl, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de BAQROO s/A” 

    

ALVARADO, propietario de 799 acciones ordinarias y nominativas de USD SL 00, pagadas en el 100% dea Mlor 

nominal y con derecho a 799 votos; y, 2) ING. IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, propietario de 1 acción 

ordinaria y nominativa de USD $1.00, pagada en el 100% de su valor nominal y con derecho a 1 voto. También 
comparecen a la presente sesión la compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, debidamente representada por su 
apoderado, el Ab. Enrique A. Tamariz Amador y la compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, debidamente 

representada por su apoderado, el Ab, Enrique A. Tamariz Amador, Preside la Sesión el Ing. Iván Xavier Baquerizo 
Alvarado, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario de la junta el Ec. Rodolfo Alberto 

Baquerizo Alvarado, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Secretario expresa que, como - 

consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente toda el 

capital pagado de la compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente.-——— ——mmn—. 

A continuación el Secretarlo de la Junta toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si 

aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos: «— == 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito de la compañía 
en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y en 

consecuencia emitir 3,000 (tres mil) nuevas acciones de un valor de USD $1,00 (un dólar de . 

los Estados Unidos de América) cada una; para que sumados a los USD $800.00 actuales, el 

capital suscrito quede fijado en USD $3,800.00 (tres mil ochocientos 00/100 dólares de tos 

Estados Unidos de América); 

2.- En caso de aprobarse el punto 1 del orden del día, conocer y resolver sobre la 

conveniencia de aumentar el capital autorizado de la compañía en la cantidad de USD 

$6,000.00 (seis mil 00/100 de-dólares de los Estados Unidos de América); para que sumados 

a los USD $1,600.00 actuales, el capital autorizado quede fijado en USD $7,600.00 (siete mil 

seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); -——_——_—rmmm——mm— 

3.- En caso de aprobarse los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la necesidad de 

Reformar el Artículo Quinta del Estatuto Social de ia Compañía, el cual quedaría de la 
sigulente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital 

suscrito de la compañía es de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividido en tres mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominotivas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una, 
numeradas de la cero cero cero uno a la tres mil ochocientas inclusive”; y, —-— 

4.- Conocer y resolver la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la 

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o conjunta, y 

conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 

de Junta General de Accionistas, 
A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 

manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 

  

  ¡a 

  

  de Compañías, suscribirán la presente Acta. 
El Presidente declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto 
  

15 Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital “suscrito de la compañía 

en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y en 

consecuencia emitir 3.000 (tres mil) nuevas acciones de un valor de USD $1,00 (un dólar de 
los Estados Unidos de América) cada una; para que sumados a los USD $800.00 actuales, el 
capital suserito quede fijado en USD $3,800.00 (tres mil ochocientos 00/100 dólares de Jos 
Estados Unidos de América);   

 



  

s 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Arclonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

" alternativa para ser cónsiderada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mación presentada. A 

continuación, el Sectatario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
la mayorla y que al 'Momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario 
llama uno a uno a los' accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando 

" que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

representados de ta Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego 
de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

Junta RESUELVE: Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía en USD $3,000.00 (tres mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América) y en consecuencia emitir 3.000 (tres mil) nuevas acciones de un valor 

de USD $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América). Por lo que se le concede la palabra, el ING. IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, quien declara que renuncia al ejercicio de su derecho de preferencia. Continua, el 

EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara que renuncia al ejercicio de su derecho de 
preferencia. Continúa el Presidente de la Compañía y manifiesta que como consecuencia de la renuncia al derecho 

de preferencia por parte de los accionistas, las compañías DOMINIO INVESTMENTS LLC y PROPIEDAD 
INVESTMENTS LLC por intermedio de su apoderado suscriben y pagan el aumento de capital en la forma que 

constan a continuación:   
  

  

  

    

  

RESUMEN AUMENTO CAPITAL 

VALOR 
VALOR PORCENTAJE 

ADO NOMBRE ACCIONES NOMINAL ACCIONES VALOR PAGA PAGADO 

ACCIONES 
DOMINIO 

. , 750.00 0% investments 11 |. 1,500 | $ 100/$  1,500.00/$ 5 5 

PROPIEDAD 
1. 1,500. 750.00 0% INVESTMENTS LU 1,500] $ 00| $ ,500.00 | $ 5 50% 

TOTALES 3,000 5 1,500.00 100%           
  

Continúa el Secretario de la Junta, e indica que consecuencia del aumento aprobado, y la suscripción y pago 

realizado, el huevo cuadro accionarial quedará como consta a continuación:   
  

COMPOSICIÓN ACCIONARIA LUEGO DEL AUMENTO DE AUMENTO CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

    

  
                
  

VALOR 

NOMBRE ACCIONES | NOMINAL ONES VALOR PAGADO ADO 
ACCIONES - 

DOMINIO : 
INVESTMENTS LLC 1,5004 $ 1.00/$ 1,500.00 | $ 750.00 50% 

PROPIEDAD 
INVESTMENTS LLC 1,500| $ 1.0015 1,500.00 1 $ 75000 50% 

RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO 79915 1.001 $ 799.001 5$ 799.00 100% 

ALVARADO 

IVÁN XAVIER 
PA --—-BAQUEREZO-— e PS 1,00 -$- pe rn 1:00 ooo d:00 a porn 100%-—-— a A 

ALVARADO 

__ TOTALES 3,800 $ 3800.00|$  2,30000| 
: —"Porlo'que-erPresidente continúa con el segundo.punto del ordendel día que es: —- A   

2.- En caso de aprobarse el punto 1 del orden del día, conocer y resolver sobre la 

conveniencia de aumentar el capital autorizado de la compañía en la cantidad de USD 
$6,000.00 (seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); para que sumados 
a los USD $1,600.00 actuales, el capital autorizado quede fijado en USD $7,600.00 (siete mil 
seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); ———-- emm 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 

   



1 

o 

de la Junta consulta a tos accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta yul     
     

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la ma or 

continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abst Exmaráa S 

la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción prgien NÓ ARA 
llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su votoggn t 
que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas prepentés 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 2) 

de varias deliberaciones, y a moción debldamente hecha, sustentada y debatida, por UNA 

Junta RESUELVE: Habiéndose aprobado el punto 1 del orden del día, se autoriza aumentar el utori 

la compañía en la cantidad de USD $6,000.00 (seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de AEREA para 
que sumados a los USD $1,600.00 de capital autorizado actual, quede fijado en la cantidad de USD $7,600.00 (siete 

mil seiscientos 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); 

Por lo que el Presidente continúa con el tercer punto del orden del día que es: 

3.- En caso de aprobarse los puntos anterlores, conocer y resolver sobre la necesidad de 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el cual quedaría de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital 

suscrito de la compañía es de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividida en tres mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una, 
numerados de la cero cero cero uno a la tres mil ochocientas inclusive”; Y, —_— ammm - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario advierte a todos tos accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario 

llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando 

   
  

  

que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tados los accionistas presentes o debidamente ' 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego 

de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

Junta RESUELVE: Aprobar la reforma del Artículo Quinto de Estatuto Socíal que a partir de su reforma deberá decir: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de SIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $7,600.00). El capital suscrito de la compañía es de TRES MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $3.800,00), dividido en tres mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00) cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la tres mil ochocientas inclusive”. —oomnniocncicaniiio 

Por lo que el Presidente continúa con el cuarto punto del orden del día que es: 

4.- Conocer y resolver la convenlencia de autorizar a los representantes legales de la 

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o conjunta, y 

conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 
de Junta General de Accionistas, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

  

que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego... 

“de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Autorizar a los representantes legales para que procedan a realizar todos los actos y suscribir los 
instrumentos tanto públicos como privados necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la presente 

Junta. - 
Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

  

__ Ta mayoría y que al momento de la_votación.no.proceden-modificaciones a-la-moción-presentada.-El-Secretario—- ---—-- 

llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando —._ 
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expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos-que z 

les corresponde y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva.- : 
No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción, 

de esta Acta, hecho laexcual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la Presente Acta todos los asistentes. 

edálob. 2001 
Ec. Rodolfo Atberto Baquerizo Alhrado 

Accionista Accionista 

Doa; NAL 
erto Baghterizo rado ¡AgAván Xavier Baquerifo Jivarado 

  

  

      Ec. Rodolfo A 
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Secretario de la Junta Presidente de la a 
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AB. ENKIQUE A. TAMÁRIZ AMADOR | 

APODERA , APODERADO 
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Escritura N%- 01508010978 15693 

[ E : “ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO ” 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE DICIEMBRE DEL 2015, (18:50) 

  

  

  

  

    

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
  

  

f Cr o. an OTORGADO POR .) ...<o.....- 

. Tipo. Documento de . Naclonalid o 
. - Nombres/Razón social ¡ ininete:: AG denti da d ientcacl ad Calidad o Persona que le representa 0 

REPRESENTAD z 0292775108 GERENTE . .[RODOL FO ALBERTO . 

BAQROD SA, OPOR RUC 0t ] GENERAL” |BAQUERIZO ALVARADO o 

da . . AFAVORDE a . CN : 

, . ni Tipo * Documento de No, -  [Naclonalid |. 1 : ns a o 
Persona Nombres/Razón social - interviniente : identidad Identificación] — ad Calidad . Persona que representa 1 o 

[pea o 
A *. «Provincia : 0 o Cantón CS : -— Parroquia Z : 

luv GUAYAQUIL, E 9 DE OCTUBRE - E: 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - e 

OBJETO/OBSERVACIONES: —-[BAQROD S.A. 

: e | 
CUANTÍA DEL ACTO o 

CONTRATO: 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS: 

      
  NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN. GUAYAQUIL =— EA 
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    Obligado a llevar Contabilidad: NO” 

No: 003-003-000003001 
NOTARIA TRIGESIMA SEFTIMA - GUAYAS - cuAváquil "707777 ] Número de Autorización: 

: 2812201513520509178556500012639847513 

Fecha y Hora de Autorización: — 28/12/2015 18:52:05 

   
   

  

    

  

pr 
WENDY MARÍA VERA RÍOS 

o o Ambiente: PRODUCCIÓN 

Dir Matriz: AVENIDA QUITO 806 Y AYENIDA 9 DE OCTUBRE - Emisión: — EMISIÓN NORMAL 
OFICINAS 1-2-3-4, EBIFICIO INDUAUTO MEZANINE, UE Hg q 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No: eN Ef 
.28122015010917856650001 

  

  

Razón Social / Nombres y Apellidos: ASESORCORP S.A. RUC/ Cl: O9B2BT7OTAD01 

  

  

  

        
  

      

  

    
Fecha de Emisión: —28M2/2015 Guía de Remisión: 

Tod. tod - Precio Precio 
: » lla Adici : Principal | Auxiliar Cant. Descripción Detalla Adicional Unitario Dese. Total 

1.00 | AUMENTO DE CABITALENNOMERARIO |: 24730] 9.00 247.20 
A 

Información Adicional: Subtotal 12%: : 247.80 

NÚMERO DE LIBRO: 20150901037P15893 Subtotal 0%: 0.00 
Matrizador: ANDREA TATIANA REYES HERRERA Subtotal No sujeto de IVA: 0.00 

Ernail Cliente: kugartefO ciudadceleste.com , - 

ÓN SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 247.80 

Descuento: 0.00 

ICE: . 0.00 

IVA 12%: 29,74 

Propinaz  —: . : 0.00 

VALOR TOTAL: : 277,54   
    

  

  

  

  

    

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1593  ¿q10d1144, 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN y (in NS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN * XX XV | . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTO: CO 
SN UOAAQUIL 

1034 AS AN 
30/12/2015 Pa 
334 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
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2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

            

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0908079478 BAQUERIZO ALVARADO REPRESENTANTE LEGAL 

RODOLFO ALBERTO 

C 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /28/12/2015 

BAQROD S.A. 

SAMBORONDON 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Qi 000000000000 
Factura: 003-003-000003880 20160901037D03140 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901037D03140 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE MARZO DEL 2016, (12:48). 

UL 
NQTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TWGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

a oh de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en. — www supercias.gob.ec 

Fecha: 

23/MAR/2016 14:30:57 Usu: +9:373"09 

O 
o O pr 

Remitente: — No. Trámite:, 11309 |-:0: 
ENRIQUE TAMARIZ AMADOR 

  

                  

Expediente: 149507, 

. RUC: 
Razón social: 

¡BAQROD S.A. 
| 

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Rense el estada de su tramite por INTERNET "126 
Digtarde No de trámite año y renícagor= , 
  

 


